
-W Zn Capital:

de la Drodiaeïa de CegroSc

Wasaqsi©© e«>si«ertetaSô

La

GOBIERNO CIVIL

dicho mes, que los Ayuntamien-
* *

tuyen el Real decreto 
Marzo del mismo año, 
21 de Diciembre último 
lo 5.° del Real decreto

de 21 de 
la ley de 
y artícu- 
de 23 de

Kámeros sueltos, 25 oónii- 
lecfc de peseta oaia uu';.

El pago de la suscripción 
aieiantado,

For uu wes. , . 
» tree inesee . 
» seis meses . 
» uii año...

Fuera de la
Pcí- un U1ÔB. , . 

» tres meses., 
seis meees., 

» un año, , ..

La» Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territories de Africa sujetos á la legislación peninsu
las, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pariere otra cesa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
naersión de la Ley en la Caceta. (Art. 1,® del Código Civil),

SE PUBLICA 
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Bl Gabernador, 

«facilito Conesa

Real orden del Ministerio

DHL

CONSEJO DE MINISTOOS

8o suscribe en la Secretaría de la Kxcelentjsíaia Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Benetícencia,

Los susoript.ores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fásil 
osbro.

Precios de suscripción

Aùodeim itaeru 52.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 29 de Abril).

Seccién de Cuentas y Presu
puestas municipales

CIRCULAR

Dispuesto por el artículo 2,° de 
la Real orden de 18 de Abril de 
1905, en armonía con lo que esta-

Jueves 1.’ de Mayo

2 ptas.
5’50 >

10’50
20’50
CapitQ.l :

2’.50 litas,
7 *

12’50 »
24

tos deben remitir a los Gobiernos 
de provincia, en los quince prime
ros días del mes de Abril, las li
quidaciones de los presupuestos, 
con certificaciones de las relacio
nes de deudores y acreedores, 
debidamente detalladas por capí
tulos, artículos, años y conceptos 
correspondientes al finado año de 
1918, que terminó en 31 de Marzo 
último, siendo muy insignificante 
el número de las recibidas hasta 
la fecha a pesar del excesivo 
tiempo transcurrido para su re
misión y no estando dispuesto a 
consentir demora alguna en el 
cumplimiento de servicio tan ina
portante de la Administración 
municipal, he dispuesto prevenir 
a los Alcaldes que se hallan en 
descubierto que, de no verificarlo 
en el improrrogable plazo de diez 
días, me veré en la precisión de 
imponerles el máximum déla mul
ta que señala el artículo 184 de la 
vigente ley Municipal, y adver
tirles además, que les serán exi
gidas las responsabilidades a que 
se hagan acreedores por su des
obediencia a mis órdenes.

Asimismo se hace saber a to- ' 
dos los Alcaldes de esta provin- j 
cia, la obligación en que se hallan 
con arreglo a lo dispuesto en el ’ 
artículo 166 de la referida Ley de j 
publicar en el Boletín Oficial ; 
al principio de cada trimestre un ; 
estado de la recaudación e ínver- í 
sión de los fondos municipales 1 
durante el trimestre anterior, con i 
los detalles y condiciones que de- .• 
termina dicho artículo. ।

Igualmente deben remitir a este j 
Gobierno los balances mensuales ' 
y cuentas trimestrales, tanto co- j 
rrientes como atrasadas, según 
disponen las reglas 44, 47, 48, 57, 
58 y 65 de la Circular de la Di
rección General de Administra
ción Local de 1,° de Junio de 
1886, los Secretarios y Deposita
rios de las Corporaciones muni
cipales, pues de no dar cumpli
miento a cuanto se interesa, exi
giré a unos y otros sin contem
plación alguna las medidas coer
citivas que dichas disposiciones 
establecen.

Logroño, 28 de Abril de 1919.
£1 Gobernador,

«facilito Conesa

Junta Provincial Subsistencias

CIRCULARES
Habiendo surgido dudas en al

gunos Alcaldes la interpretación 
de la circular inserta en el Bole
tín del día 26 del actual, relativa 

píi la reintegración a dichas autori-

Precios dç Inserción
— .ya»-**-**-—

Los edicto» y annaeios «fi
ci alea y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
8i excede de dicho número ro- 
girá la tarifa siguiente:

Ptísdtaa 
por lina*

Por 10 días'seguidos, . 0’10 
. 15 id. id. . . . 0'07 
> so id. id. . , . 0’05

Anuncios judiciales, 0'15 pe
setas por línea, debien.lo ios in
teresados nombrar peraona que 
responda del pago en la Capital

dades de la facultad de autorizar 
las guías que afecten a su térmi
no municipal, he acordado acla
rarla en el sentido de que también 
deben autorizar las guías del ga
nado de todas clases que proceda 
de su demarcación.

Logroño, 28 de Abril de 1919.

de Abastecimientos número 85, 
inserta en el Boletín Oficial de 
1.® del actual, establece sancio
nes graves para los Alcaldes que 
dejen de enviar a este Gobierno 
las relaciones de subsistencias 
que presenten los poseedores; y 
a fin de normalizar el servicio 
para que nadie olvide sus debe
res, he dispuesto que los Alcal
des remitan a esta Junta el día 
primero de cada mes un estado 
cerrado el día último del ante
rior, comenzando por el actual, 
en el que se relacionen los nom
bres de los poseedores y los ar
tículos que posean, comprendien
do de cada artículo la existencia 
anterior, altas, bajas y existen
cia actual, en la forma que detalla 
el adjunto modelo expendido a 
toda clase de substancias.

Esto sin embargo de que seraa- 
nalmente se dé bajo factura deta
llada la relación de altas y bajas.

Logroño, 28 de Abril de 1919.
El Sebsraaiar,

Jacinto Coneja

RELACIÓN de las alteraciones sufridas durante el mes actual, en las existencias de substancias alimenticias en este término municipal.

T I Gt o c: E B ,A. iz> za.

NOMBRES DE LOS POSEEDORES ALTAS

,—--——-i—

BAJAS Existencia actual Existencia anterior ALTAS BAJAS Existencia aetual
— — —

Kilogramos Kilogramos Kilogramos Kilegramos Kilogramos Kilogramos Kilogramos Kilogramos

»

-
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COMISIÓN MIXTA
DE

RBH^ITTAiWIKMTO
------ XBt-------

SANTURDE
387

Declarado prófugo por la Co
misión mixta el mozo Juan Tece- 
der Serrane, hijo de Marcos y de 
Bárbara, número 2 del sorteo de 
191Q, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante di
cha Comisión mixta, haciendo 
constar que dicho mozo, según an
tecedentes que obran en el expe- 
pediente, debe residir en la Repú
blica Argentina.

Logroño, 25 de Abril de 1919.
B1 Geïeriador, 

díaeilito Cenesa

PAZUENGOS
Declarado prófugo por la Co

misión mixta el mozo Juan Carlos 
Manzanos Armas, hijo de Euge
nio y de Petra, número 2 del .sor
teo de 1919, he dispuesto publicar
lo en este periódico oficial a fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado ante 
dicha Comisión mixta, haciendo 
conitar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en la Repú
blica Argentina.

Logroño, 25 de Abril de 1919. 
n ••beraaitr,

Jaeiute Cones»

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
400

Declarados prófugos por la Co
misión mixta los mozos Aquilino 
Manzanares Cámara/hijo de Se
gundo y de Anacleta; Smtiago 
Sales Leiva, de Jacinto y de Hi
laria, y Daniel González Soto, de 
Julián y de Juana, núm8ro,s 8, 19 
y 31 del sorteo de 1919, he dis
puesto publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan ha
cerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentados ante dicha Co
misión mixta, haciendo constar 
que dichos mozos, según antece
dentes que obran en el expedien
te, deben residir, el primero y ter
cero en ignorad® paradero, y el 
segundo, en la República Argen
tina.

Logroño, 26 de Abril de 1919.
K Gobernador, 

Jacinto Conesa

ALBERITE
Declarado prófugo por la Co

misión mixta el mozo Bernardo 
Burgos Moreno, hijo de Francis
co y de Pilar, número 2 del sor
teo de 1916, he dispuesto publicar
lo en este periódico oficial a fin de 
que puedan hacerse las gestio íes 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado ante 
dicha Comisión mixta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en ignora
do parader®.

Logroño, 28 de Abril de 1919.
ai Gobernador, 

Jacinto Cenes»

AdiMiHístración Pmiedai i
belegación de Hacienda |

CLASES PASIVAS |
I

Los pensionistas que tienen consig- | 
nado el pago de sus haberes en la Depe- s 
sitaría-Pagaduría de esta provincia, ’ 
pueden presentarse á percibir la men- 
Bualidad corriente en los días y por el J 
orden que á continuación se expresan, i 
de diez de la mañana á doce y media de | 
la tarde; í

Día de Mayo |
Montepío Militar. I

Día 2 I
Montepío Civil, jubilados y pensiones f 

remuneratorias. {
Día 3 Î

Retirados de Guerra.
Día 5 I

Todas las nóminas. 1
Día 9 j

Retenciones. j
Logroño, 29 de Abril de 1919.—El 1 

Delegado de Hacienda, F. de la Guar- I 
dia- I

I
ndminiliraeión de CeMrIbucloRts ’■ 

_____  5
I

Apéndices a los amillaramien- 
tos de la Contribución de in^ ■ 
muebles, cultivo y ganadería. ' 
En el Boletín Oficial, he po- • 

dido ver anuncios de las Alcal- i 
días de varies pueblos de esta • 
provincia, referente.s a la forma- . 
ción del apéndice al amillara- 
miento para el año de 1926 a

I 1921, y a todos prevengo dejen 
I sin efecto dichos anuncios, y 
I cumplan y se atengan a 1© que 
j preceptúa y determina sobre el 
’ particular el Real decreto de 4 
! del actual, publicado en el Bole- 
I TíN Oficial, númer® 44, de 12 
« del corriente. Es sensible que l©s 
I señores Alcaides y Secretarios 
Î no lean el periódico oficial de la 
i provincia, porque si lo hubieran 

hecho se habrían enterado que ’ 
los apéndices deberán hacerse en 
el mes de Juli®, se expondrán al 

t público del 1 al 15 de Agosto, y 
i las reclamaciones que se pro- 
i ajuevan se resolverán antes del 
¡ 1.* de Septiembre, y que dichos 
I documentos necesariamente ha- 
: brán de tener entrada en esta 
• Administración de Coatribuci©- 
J nes, antes del 11 de Septiembre, 

debiendo esta Oficina tenerlos
. aprobados para el 15 de Oc

tubre, cuyos plazos procurarán 
cumplir con rigurosa exactitud, 

. no dando lugar por morosidad 
a entorpecer y retardar servicio 
de tal excepcional importancia 
e interés.

Ya quede a>péndices nos ocu- ■ 
panaos, bueno es hacer saber que 
con bastante frecuencia se que
jan muchos contribuyentes, de 
que en algunas Alcaldías no se : 
admiten las altas y bajas, o de 
admitirlas no surten efectos, y 
como ese estado de cosas no es 
posible que perdure y me hallo 
dispuesto a evitarlo, es deber 
mí® advertirlo para n® tener que • 
corregir.

Logroño, 28 de Abril de 1919. ' 
-yEl Administrador de Contribu
ciones, J. Lorenzo de la Vera,

.ir - ----------------------
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NUMERO 52. BOLETIN OFICIAL Bacina a.
I D. Cirilo Aragón Martínez, Lo- 
í gi'oño.

Î
» ManuelAzpiliagaPalacios, id. 
» SerafínBernáldez Romero, id.

Capacidades
D. Marcelo Víctor Fourbel Bo- 

zalongo, Logroño.
’ Víctor Manuel Lorza Farias, 

ídem.

i
 Juzgado de Torrecilla

Cabesas de familia
D. Juan Leria del Valle, Ajarail.

» Claudio Rodríguez Martínez, 
Gallinero.

» SantiagoGalileaMartínez, La
guna.

» Angel Martínez Martínez, La
rri ba.

’ Blas 'íerroba Terroba, Lue- 
zas.

* PedroTejadaMartínez, Muro.
» Narciso Quintana Díaz, Nes- 

tares.
» Manuel García Rom©, Orti

gosa.
» Cipriano Sicilia Hernández, El 

Rasillo.
» Pedro Aragón, Soto.
» Lorenz© Anderica Blanco, Te

rroba.
» Santos Lashei as Cuevas, To

rrecilla.
» Félix Sáenz Rubio, id.
» Andrés Barrón Faces, Villa- 

nueva.
» Segundo Rincón Pérez, Vi- 

líoslada.
» Juan García Sáenz, id.
» Gaspar Peña Calleja, Villa- 

nueva.
» Félix Moreno Rueda, Torre

cilla.
» Lucas García Miguel, Trevi- 

jano.
> Angel Ruiz Lozano, id.

Capacidades
D. Miguel González Martínez, 

Cabezón.
» Gregorio Viguera Marín, Ga

llinero.
» Hilario Lázaro Terroba, Lue- 

zas.
» Leandro Soria Fraile, Muro.
> Pablo García de la Riva, Or

tigosa.
> Eusebio Sáez Sáenz, Pradillo
» Baldomcro Rico Esteban, id.
» Ramón Iñiguez Iftiguez, San

Román. j
» Tomás Domínguez Sáez, Soto. í
» JoséGutierGutier, Torrecilla. ■ 
» Pedro Río Vallejo, Trevijano. ?
» Sebastián Fernández Herrero, ■ 

Villoslada. ;
» Toribio Yanguas Diez, id.
» Ventura Pinillos Vidarte, id. i
» Inocencio Ruiz Munilla, Lum- 

breras. 1
» IgnacioHerceFernández,Pra- j 

dilio.
SUPERNUMERARIOS j

Cabesas de familia t
D. José Cajal Orá, Logroño.

> Jesús Doñate Velasco, id.
> Daniel Ibarra Ardanaz, id.
» José Llach Latorre, id.

Capacidades
D. Antoni® Pernas Gil, Logroño.

» Primo de la Riva, id.

Administración de Justicia
SáttSBSSÉta&aBliBSñSBfiBSSSSSSSSSaBaSBSES^.

ñudkncia Provincial Logroño

375
Licenciado D. Lino Perucha Ri- 

jna, vicc-^Secretario de esta Au
diencia provincial.
Certifico: Que en el sorteo ce

lebrado en esta Audiencia, con 
fecha diecinueve del actual, de los 
individuos <iue han de ser inclui
dos en las listas definitivas de Ju
rados correspondientes a los dis
tintos partidos judiciales de esta 
provincia, para el afie actual, en 
su sejfündo cuatritóestre, son les 
siguientes:

jruK<ado de lao^roñe

Cd^atís de familia
D. Joaqüítl San Pedro Ochoa, 

Agoticillo.
* Braulio Seiceda Cansara, Al

belda.
» Antonio Artacho Tobalina, 

Cenicer©.
» Santiago GángutiaMarcos, id.
> Tomás Montes Montoya, id.
» Alberto Tricio López, id.
» Julián Alvarez Alcalde, Fuen

mayor.
» Pablo Aragón Palacios, Ju- 

bera.
» Benito Sáez Garcia, id.
» Santiago Gorrochategui Ro

driguez, Lardero.
» Agapito Aguirre Iturbe, Lo

groño.
» Antonio Anta Tuesta, id.
» José Emilio Bello, id.
» LucasFernándezdePineda, id.
» Ezequiel Güeros Fernández, 

idem.
» Celso Lacalzada, id.
» Romualdo Diez Sotés, Me

drano.
- Matias López Alba, Nalda.
» Rafael Tejada Rico, id.
» Guillermo Villanueva Rufián, 

Navarrete.
Capacidades

D. Julián Burgos Fernández, 
Agoncillo

» Sofio Chavarri Villanueva, 
Cenicero

» Felipe Rudiez Pedrosa, En
trena.

» Nicanor Merino Rodrigo, 
Fuenmayor.

» Andrés Blanc© Estefanía, Lar
dero.

» Hipólito Bcrgasa Muñoz, Lo
groño.

» Pedro Medina Santa Maria, 
ídem.

» Santiago Sotés Ramirez, Me
drano.

» Angel Esteban Océn, Murillo 
de Río Leza.

» José María Velasco Alvarez, 
Navarrete.

» Santiago Galilea Suso, Ser- 
zano.

» Gregorio Eguizábal Rodrí
guez, Viguera. |

» Pedro Loza Adaliz, id. I 
» Pedro García Lafuente, Vi- । 

llamediana. | 
» Andrés Ubis López, id. | 
• Antonio Sáenz Río, Cenzano. | 

SUPERNUMERARIOS | 

Cabezas de familia f 
D. Benito Aguado Payueta, Lo- j 

groño.

I Juzgado
F de Santo Domingo 

Cabesas de familia 
f D. Inocencio Blanco Cañas, Ba- 
» fiares.
I » ModestoSerranoGonzález,id.
1 » Telesforo Sierra B-ezare.s, Ci- 
{ ruefia. 
í » Juan García Altuzarra, Ez- 
1 caray. 
í » Eulogio Somovilla García, id. 

■ » Ramón CorcueraMurillo,Gra- 
I ñon.
i » Isidoro Urraca Velasco, id. 
Ï » Francisco Cereceda Rivera, 
J Hervías.

> Eustaquio Martínez de Pablo, 
j ídem.
í » Demetrio Fernández Ranedo. 

Herraraéiluri.
5 » Damián Ocio Gómez, id. 
t » Félix Corcuera Riaño, Leiva 

■ » Florencio Ruiz Maleta, id, 
i » Cecilio Grijalba Cámara, Oja-

? castro.
; » Claudio Armas Antolín, Pa-
? zuenges.
, » Blas Santa María Alesanco.
; ídem.
; » Valero Angul© Barahona, 

Santo Domingo
» Saturi© Azofra Ruiz, id.
> Francisco Espinosa García, 

ídem.
» Martín García García, id.

í Capacidades
D. Anastasio Garnica Blancr, 

i Bañares.
» Juan Izquierdo Conde, Ezca-

» Emilio Jorge Agüero, Gra- 
i ñón.

» Pedro Blanco Salazar. Herra
raéiluri.

; » Laureano Murillo Arribas, id. 
i » Santiago xAransay García, 
; Ojacastr©.
i » Domingo Santa María Sáez,
’ Pazuengos.
í » Julio Bardin López, Santo 

Domingo ;
, » Silvano Gil Martínez, id.
? » Fernando Rif.fío Torrealba, 

ídem 
» Pantaleón Armas Valgaftón, 

Santurdejo. 
» Gregorio Santa María Pozo, ‘ 

Tormantos.
» Celestino Martínez Ayustegui, 

Valgañón. j 
» Fulgencio Altuzarra Gonza- ; 

Je, Zerraquín.
» Calixto García Neila, id. 
» Teodor© Aransay Sierra, San- 

turde.
i

.SUPERNUMERARIOS

Cabesas de familia î
D. Julián Jiménez Martínez, Lo- 

groño. ? 
> Alejo Martínez Martínez, id. 
> Norberto Ortigosa Mayoral, 

ídem. i 
» Juan Manuel Pascual, id. •; 

Capacidades |
D. Ciriaco Perucha Ripa, Lo

groño. - 
» José de Urbiola Espinosa, id. •

Juzgado de Haro
Cabesas de familia I

D. Tomás García Pascua!, Aba- ’ 
los ;

> Deogracia.s Pinedo Villarejo, 
Anguciana.

D. Alejandro Perea Prestamero, 
Briñas.

• » PabloCastilloNanclareSjBri®- 
: nes.

» Felipe Duque Santa María, id.
5 » Hilario Huércanos Ledesma, 

ídem.
’ Juan Azcuel Calvo, id. 
» Remigio García San Juan, Ca- 

salarreina.
» Felipe Terrazas Castro, id. 
» Ramón López de Silanes, Çe- 

llorigo.
í » Narciso del Val Rubio, Cuz- 
; currita.

» Macario Martín Valgañón, 
i Fonzaleche.
' » Elias Antolín Espinosa, Haro. 

» Pedro Marín Aguinaga Bel©-
; side, id.
■ » Zenón ^Ángulo Gómez, id.

» Cirilo Bravo Pereda, id.
» Benito Díaz Díaz, id.
» PatricioFernándezGutiérrez, 

' ídem.
» Valentín Dueñas Pinedo, 

í Ollauri.
» Julián Abales García, San 

Asensio.
¡ Capacidades

D. Juan Abalos Cárcamo, Aba- 
los.

» Eucas Sabando Mariana, An, 
j guciana.

» Saturnino Delgado Herrán-
I Casalarreina.

» Julio Monasterio Revilla, Ci- 
; huri.

» PedroJunqueraUrrechOjCuz- 
currita.

» Pablo López de Silanes, Fon-
: zaleche.

» Benito EzquerroLarramendi, 
Haro.

» Deogracias Hermesilla Ruiz, 
ídem.

» Ricardo Prieto Herrero, id.
» Francisco García Marrón, 

Ollauri.
» Hermenegildo Ruiz López, 

Rodezno.
» Escolástico Sánchez Alonso, 

San Asensio.
» Antonio Crespo Martínez, San 

Vicente.
» Pedro Ruiz Crespo', id.
» Pedro Porres Fernández, 

Tirgo.
» Segundo Herrarte Murillo, 

Zarratón.
SUPERNUMERARIOS

Cabesas de familia
D.IsaacLlachLatorre, Logreñ©.

» Francisco Massí Nevot, id.
» Pedro Muñoz Gil, id.
» xArturo Menac Clemente, id.

Capacidades
D. Enrique Ruiz de Oña, Lo

groño.
» Germán Martínez de la Pera, 

ídem.

Juzgado de Wájera
Cabesas de familia

D. FélixIbáñezRueda, .Anguiano 
» Sixt© Hernáez, Matute, 
» Jorge Rubio Rubio, Villar de 

Terre.
> Santiago Dueñas Benito, To

rrecilla sobre Alesanc©.
> Francisco Benito Ortuñ®, 

Huércanos.
» Gregorio Ceniceros Pérez, 

Castroviejo.
» Felipe Franco Ramírez, Es- 

tollo.
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D. Miguel Alvarez Armas, San j' D, Eugenio Diez Torres, Alca- 
Millán de la Cogolla.

Romáa Benés Villar, Cordo- j 
vía. I

Aurelio Garnica Bobadilla, I 
Baios de Río Tobía. j

Felipe Hornos Samaniego, |
Arenzana de Arrriba. j 

José Echavarría Larrea, Ber- | 
ceo. í

Alfredo Ruiz de Gopegui, To- I 
rrecilla sobre Alesanco. | 

Anselmo Ceniceros Pérez, | 
Camprorín. I

Juan Francisco Alesón Mar- I 
tínez, Berceo. |

Pedro Anguiaao Hernáez, Tri- j 
cié. í

Tomás Antonio Martínez, Ca- í 
nillas.

» Joaquín López Lombillo, An
guiano.

» León Cañas Martínez, Cor- 
dovin.

» Venancio Alonso Blanco, Ca
ñas.

Capacidades
D. Gumersindo Nieto García, 

Alesón.
» Juan Antonio Lacalle Gómez, 

Nájera.
» Marcelino López Ortúzar. Vi

llar de Torre.
» Manuel García Escudero, Ba

darán.
» Benigno Ibarra Martínez, To

rrecilla sobre Alesanco.
» DomingoBenitoOrtuft0,Huér- 

canos.
• xA.ndrés Ortúzar Torres, Vi

llar de Torre.
» Andrés Ureta Lerena, San 

Milián de la Cogolla.
» Modesto Aragón Rojo, Cani-

i

» Pí© García Pérez, Badarán. | 
» José Rubio Merino, Villa- 1 

verde j 
» Fermín Lacalle Ceniceros, j 

Castroviejo. ? 
• Juan Reinares Aranzubía. San Î 

Milián de la Cogolla. j 
* Laurentino Fernández, Pe- | 

droso. j 
» Julián Cañas Martínez, Cor- t 

devin. j 
» Julio Merino Medrano,Najara. I

SUPERNUMERARIOS

Cabesas de familia
D. Norberto Ortigosa Mayoral, 

Logroño.
* Nicasio Pascual Arrieta, id. 
» Dimas Santo Tomás, id. 
» Cayetano Berger Díaz, id.

Capacidades
D. Basilio Gurrea Cárdenas, Lo

groño.
» Donolo del Río Terre, id.

«Juzgado de </ala horra
Cabezas de familia

D. Ramón Adán Ruiz, Calahorra. 
» Santiago Cebrián Sánchez, id. 
» xMariano Gómez Ortiz, id.
» José López Aragón, id.
» José Medel López, id.
» José Rodríguez Tauste, id.
» Atanasio Torres Gil, id.
» Francisco Calleja Pascual, 

Autol.
» Mariano Jiménez Varea, id.
» Félix Miguel Varea, id.
» Clemente Rojo Pérez, Ausejo.
» Francisco Ciordia Gil, id.
• Pablo González Sáenz, id. 

nadrci
Ildefonso Gil Torres, id.
Andrés Martínez, id.
Severo Ruiz de los Ríos, id. 
Félix Cordón Romero, Pra

dejón.
José Ezquerro Mangado, id. 
Servando Fernández Vicioso, 

íde m.
Capacidades

D. Rufino Adán Ibáñez, Calaho
rra.

* Luis Garro Hernáez, id.
» Basilio Oña Iribarren, id.
» Anaancio Jiménez González, 

Autol.
» Antonio Pérez Ezquerro, id.
» Vicente Espinosa Diez, Au

se jo,
» Jenaro Gil Mure, id.
» Quintín Resa Pastor, id.
» Valeriano Martínez Royo, Al- 

canadre.
» Pedro Royo Romero, id.
» Pob'carpo Ezquerro Rincón, 

Pradejón.
» Julián Ezquerro Navas, id.
* Pedro Gómez Rincón, Cala

horra.
» Félix Colmenares González, 

jAutol.
» Angel López de Murillas, id.
» Celestino Gil Bueno, Ausejo.

SUPERNUMERARIOS

Cabezas de familia
D, José Nogueras Iglesias, Lo

groño,
* Natali© Rodríguez Sáenz, id.
» Angel Rivas Iñiguez, id.
» Caries Soler Villaneva, id.

Capacidades
D. Hipólito Bergasa Muñoz, Lo

groño.
» Juan Francisco Pando , id.

«Iiizgado de Arnedo
Cabesias de familia

D. Blas Majuelo Hernández, Ar- 
nedo.

» Cándido García Tomás, id.
» José Carrillo Martínez, id.
» Narciso Gil Ezquerro, id.
» Rafael Herrero Hernández, id.
» Timoteo Solana González, id.
» Cirilo Moreno Marrodán, Ar- 

nediilo.
> EstanislaoArpónBretón, Ber- 

gasa.
» Zacarías Eguizábal Sáenz, id.
» Angel Arratia Carrillo, Co- 

rera.
» Segundo León Jiménez, En

ciso
» Justo Ascarza Belves, Herce.
» Agapito García Fernández, 

Munilla.
» Cipriano Adán Cenzano,Ocón.
» Francisco Fernández Fernán

dez, id.
» ToribioFernándezFernández, 

Poyales.
» Víctor Jiménez Ochoa, id.
» Epifanio Martínez Ochoa, Pré- 

jano.
» Leoncio Bretón Martínez, 

Quel.
» Andrés Marrodán Sanz, Tu- 

delilla.
Capacidades

D. José María Gentico Garrido, 
Arnedo.

» Félix Cordón Abad, id.
» Melitón Roldán Garrido, id.

D. Isidoro García Sáenz de- la 
Cámara, Arnedillo.

» Román Merino Montiel, Car
bonera.

» Valentín López Sáenz, Corera.
» Felipe García Quemada, En

ciso.
» Angel Ortigosa, Herce,
» Esteban Rueda Pérez, Muro 

de Aguas.
» Ponciano Aguado .Mangado, 

Ocón.
» Domingo Marín Rodríguez, id.
* Víctor Jiménez Ochoa, Poya

les.
» FlorencioBaroja Pérez, Quel. 
» Bernardo Marzo Bretón, id.
» Benildo Alonso Santos, Tude-

» Domingo Sáenz Lujo, id.
SUPERNUMERARIOS

Cabezas de familia
D. Manuel Alboreca Martínez, 

Logroño.
» Luciano Estefanía Clavijo, id. 

Domingo García Rodríguez, 
ídem.

» Rufino Trazóla Romeo, id.
Capacidades

D. José Elvira Apellániz, Lo
groño.

» Delfín Gómez Bringas, id.
Y para que conste y remitir al 

Sn Gobernador civil de esta pro
vincia, para que sean publicadas 
en el Boletín Oficial de la mis
ma, expido la presente que firnr 3 

Ien Logroño a veintiuno de Abril 
de mil novecientos diecinueve.— 
Lino Perucha.

5 --------- , <,4 ------- --

I Juzgados de l.'^ Instancia

Requisit&ria
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I' Jiménez y Jiménez, Pascual, 
conocido por Pascual Jiménez 
Dubal, de dieciseis años, hijo de 

j Bartolomé y Encarnación, solte- 
I ro, tratante, natural de Trevia- 
i na, vecino de Briones, en el par- 
I tid@ de Haro, y cuyo actual para- 
I der© se ignora, comparecerá en 
j término de diez días ante el Juz- 
I gado de instrucción de Miranda 
; de Ebro, con objeto de ser em- 
I plazado en sumario que contra el 
t mismo se instruye por hurto de 
§ caballerías, previniéndole que de 
i no comparecer, le parará el per- 
I juicio a que haya lugar en dere- 
I cho, incluso el de ser declarado 
I en rebeldía.
l Miranda de Ebro, 16 de Abril 
’ de 1919.—El Juez de instrucción 

■ accidentad? - X---- ? -MM _
i OïïBCmPICîâLK
Î CUERPO DE CORREOS ¡ \_ _ _
; AMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE LOGROÑO

' ANUNCIO
i 402
! Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia entre esta Admi
nistración principal y su estación fé
rrea, en carruaje, cuantas veces diaria- 
,mente sea necesario y bajo el tipo máxi
mo de 4.&00 pesetas anuales y demás 

condiciones del pliego que está do mani
fiesto en esta Administración principal 
con arreglo a lo preceptuado en el capí
tulo 1.®, título 2.* del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas per 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907; so 
advierte al público que se admitirán las 
proposiciones extendidas en papel tim
brado de 11,“’ clase que se presenten en 
dicha oficina, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día B de Junio próximo, a 
las diecisiete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la referida 
Administraeión principal ante el Jefe 
de la misma, el día 10 del mismo mes, a 
las once horas.

Lo^oño, 21 de Abril de 1919.—II 
Administrador principal, Joaquín Ruiz,

Modei» de pr&poai^án:
Don P. de T..., natural do...,, vecino 

de..., se obliga a desempeñar la conduc
ción del correo cuantas veces sea nece
sario, desde la oficina del Ramo de Lo
groño a la estación del ferroearril y vi
ceversa, por el precio de..... (en letra) 
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, per separado, la cédu
la personal y carta de pago que acredi
ta haber depositado la fianza de......  
pesetas. *

(Pecha y firma del interesado)
------------- --------------------------------

PARQUE DS IIÍTENDENCIA

LOGROÑO

Bl Jefe del Detall del Parque de Intcn- 
denoia de Logroño.
Hago saber; Que á las doce horas del 

día cinco de Mayo próximo, se cele
brará ante la Junta eeonómiea del ci
tado Establecimiento, y en el local que 
el mismo ocupa, concurso público para 
adquirir harina única, carbones de cok, 
hulla y vegetal, cebada, sal, leña, paja 
para pienso y larga de centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en las can
tidades que sean necesarias para cubrir 
el servicio en el indicado mes y con 
arreglo al Reglamento do contratación, 
ley de Protección á la Industria Macio- 
nal, ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública y demás 
disposiciones complementarias.

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 9 por 100 
de su proposición, con arreglo á los pre
cios límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales*^ y 
técnicas, así como el de precios limi
tes provisionales y las muestras de los 

d artículos estarán de manifiesto en el re- 
j ferido Parque todos los días no feriados, 
I de las nueve á las trece horas.
I Las proposiciones deberán sujetarse 
I al modelo que se inserta á continuación.
I Logroño, 15 de Abril de 1919.—El 

Jefe del Detall, Fausto Lacalle.

Madele de praposicién

IDon F. de T., vecino de..... , habitan
te en la calle de.. , enterado del anun-

j eio inserto en el Bolktín Ofisial de la 
I provincia y del pliego de condiciones á 
I que aquél alude, se compromete y obli- 
j ga con sujeción á las cláusulas del ci- 
I tad© pliego á entregar en les almacenes 
f del Parque de Intendencia de esta pla- 
í za los artículos siguientes:
¡ T......  quintales métricos de.......al 
. precio de..... tantas pesetas y céntimos 

el quintal métrico (en letra).
* Pecha y firma del proponente.

Imp. Provincial.—Logroño.
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